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La respuesta allegada por Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de 
Bogotá el 28 de junio de 2021, mediante la cual informa que se abstiene 

de inscribir la medida cautelar decretada sobre los establecimientos de 
comercio identificados con matrícula mercantil No. 02832364 y 02638335, 
dado que fueron canceladas mediante registros Nos 05560080 y 05560078 
del 25/02/2021, incorpórese al plenario y en conocimiento.  
 
Las comunicaciones sobre no vinculación remitidas por los bancos de 
Occidente, Davivienda y Caja Social agréguese al legajo y en conocimiento.  
 
La misiva allegada por el Banco Davivienda positiva respecto a la 
demandada Lucca Giuliano S.A.S., a través de la cual señalada que “la 
medida fue registrada, de conformidad con lo requerido por su despacho”, 
inclúyase al expediente.  
 
En atención a lo solicitado por la demandada Lucca Giuliano S.A.S., se 
ordena a la parte demandante que dentro del término de quince (15) días 
siguientes a la notificación de este auto, preste caución por la suma de 
$1.524.000,oo, para responder por los perjuicios que se causen con la 
práctica de las medidas cautelares, so pena de su levantamiento (inc. 5º 
art. 599 C.G.P.). 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 602 del C.G.P., para el 
levantamiento de las medidas cautelares, la parte demandada debe prestar 
caución por la suma de $22.849.000,oo. 
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